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1

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem A.2

Numeral 

9.2.2

31

50

CONSORCIO 

SANTA FE

SE CONFIRMA lo solicitado. Según el numeral 9.2.2. Habilitación de los

Términos de Referencia - Anexo F, indican que los participantes deberán tener

Registro Nacional de Proveedores en la especialidad de consultoría de obras

urbanas, edificaciones y afines, CATEGORÍA B O C. Por lo tanto se confirma la

consulta realizada respecto de la participación de una empresa con Categoría B

en la especialidad indicada.

2 FORMATO N° 12 - 117
CONSORCIO 

SANTA FE

NO SE ACOGE lo solicitado. De conformidad con lo señalado en el Anexo D de

las Bases que brinda la relación de documentación de presentación obligatoria

del Sobre N° 1 "Propuesta Técnica" siendo la colegiatura y habilitación de

presentación obligatoria.

3 FORMATO N° 10 - 115
CONSORCIO 

SANTA FE

NO SE ACOGE lo solicitado. De conformidad con lo señalado en el Anexo D de

las Bases que brinda la información de documentación de presentación

obligatoria del Sobre N° 2 "Propuesta Económica" , y de conformidad con el

numeral 7. Sistema de Contratación del Anexo F Términos de Referencia, el

sistema de contratación es de Tarifas. Asimismo, el Formato N° 10 indica que El

postor formula su propuesta económica proponiendo tarifas en base al tiempo

estimado o referencial.

4 FORMATO N° 3 - 108
CONSORCIO 

SANTA FE

SE PRECISA que el Formato N° 3 se presenta sin legalizar, conforme con lo

establecido en el Anexo D y  en el mismo Formato N° 3 de las Bases.

5

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.2

Numeral 

9.3.2

32

50

CONSORCIO 

SANTA FE

SE PRECISA que, de conformidad con el numeral 9.3.2 Infraestructura del

Anexo F de los Términos de Referencia la oficina de coordinación podrá ser en

el lugar donde se ejecutará el proyecto (dentro de los límites del terreno donde

se desarrollará la obra o, en su defecto, en la jurisdicción distrital de la Institución

Educativa). Por ello, la oficina de coordinación deberá estar dentro del ámbito

distrital.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.2

Subnumera

l 1.1.1.

35

49, 53 

y 54

45

41 y 42

CONSORCIO 

SANTA FE

SE ACOGE PARCIALMENTE. No se acoge la solicitud de incorporar en las

bases los proyectos similares u obras similares a: construcción y/o mejoramiento

y/o rehabilitación y/o ampliación de: viviendas multifamiliares; edificios de

departamentos. Las bases incluyen el concepto de "viviendas multifamiliares",

"multifamiliares y/o departamentos", por lo cual estos conceptos ya se

encuentran incluido como requerimiento para los proyectos similares.

Se acoge la solicitud de incorporar en las bases los proyectos similares u obras

similares a: construcción y/o mejoramiento y/o rehabilitación y/o ampliación de:

edificios industriales, por ser obras de edificaciones.

7

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.2

Numeral 

9.3.2

32

50

CONSORCIO 

SANTA FE

SE PRECISA que para la oficina de coordinación en el lugar donde se ejecutará

el proyecto, se podrá acreditar también con una declaración jurada durante el

proceso de selección, de acuerdo con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del

subnumeral 1.1.1 del Anexo D "presentación de propuestas", siendo que para la

suscripción del contrato se deberá presentar copia legalizada del contrato de

alquiler de la oficina suscrito entre el postor adjudicado y el propietario, de

conformidad con lo señalado en el ítem ii) del literal f) del subnumeral 1.1.1 del

Anexo D, o copia legalizada del documento que sustenten la propiedad, la

posesión o compra venta.

8
CAPÍTULO III  -

SECCIÓN II
3.2 22

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. De conformidad con el numeral 78.2 del artículo 78 del

Reglamento de la Ley N° 29230, en caso de que la Entidad Privada Supervisora

ganadora de la buena pro sea una micro y pequeña empresa, esta última puede

optar por otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) del

monto del contrato original, porcentaje que será retenido durante la primera

mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada

pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del contrato, de ser el caso.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

34

54

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Con la finalidad de generar mayor participación de

postores, se admitirá en los documentos que acrediten la experiencia de cada

profesional, aquellas denominaciones que son de carácter similar a los cargos

propuestos en los términos de referencia, aún cuando la denominación de estos

no coincida literalmente con el cargo indicado. Entendiéndose por similar a los

cargos afines a los propuestos en los Términos de Referencia y que estos se

encuentren vinculados directamente con la especialidad requerida.

10

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Ítem B.3 y

C.1

Numeral 

9.1 y

9.3.3 y

9.3.4

B.2

Subnumera

l 1.1.1.

35

49, 53 

y 54

45

41 y 42

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Se acoge admitir como proyectos similares a los

proyectos de centros recreacionales y/o complejos vacacionales y/o restaurantes

por ser proyectos de infraestructura que contemplan la construcción de

edificaciones.

11
ANEXO D

PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

Numeral 

1.1.1

39
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Se suprime el requerimiento de acreditar compromiso

de alquiler de la camioneta consignado en el literal f) del numeral 1.1.1 del

Anexo D de las Bases, considerando que en el Anexo F "Términos de

Referencia" y en el Anexo C "Requisitos de calificación" no se incorporan como

parte del equipamiento a la camioneta. 
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

B.2

32

51

45

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se admite reducir los años de

experiencia a acreditar para el cargo de Jefe del Equipo de Supervisión de Obra

a 05 años debido al nivel de responsabilidad y experiencia que requiere dicho

cargo para la prestación del servicio de supervisión.

13

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

 

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.2

Numeral 

9.3.2

51,52 y 

53

32,33 y 

34

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite reducir los años de experiencia de 03

a 02 años para los cargos de: Especialista en estructuras, especialista en

instalaciones sanitarias, especialista en instalaciones eléctricas, especialista en

costos y valorizaciones, Especialista en Arquitectura, debido al nivel de

responsabilidad que tendrán en la supervisión de la obra.

14

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

32

52

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se admite considerar la participación

de un Ingeniero ambiental para el cargo de Prevencionista de Seguridad, por

cumplir funciones de seguridad y medio ambiente en obras, las cuales deberán

estar acreditadas.

No se admite considerar la profesión de Ingeniero Sanitario para el cargo de

Prevencionista de Seguridad por no ser afines al perfil requerido.
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ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

32

52

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Se admite considerar la experiencia

en proyectos similares habiéndose desempeñado como: Especialista en

seguridad y/o especialista de seguridad e higienie ocupacional de obras y/o

especialista SSOMA y/o ingeniero especialista en seguridad y medio ambiente

y/o ingeniero prevencionista de seguridad y medio ambiente y/o jefe SSOMA, en

ejecución y/o supervisión de obra.

No se admite considerar la experiencia en proyectos similares habiéndose

desempeñado como: Especialista en medio ambiente, por no abarcar todas las

funciones que requiere el cargo de prevencionista de seguridad.

16

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

32

52

ALABASTRO 

S.A.C.

NO SE ACOGE lo solicitado. No se admite la solicitud de ampliar y considerar

experiencia en obras en general para el cargo de prevencionista de seguridad,

ya que ello no garantizaría que el profesional cuente con experiencia en obras

de edificaciones.

17

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

34

53

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Se admite considerar la experiencia a acreditar para el

cargo de Especialista en Comunicaciones como: especialista en comunicaciones

y redes de cableado estructurado y/o especialista en sistema de comunicaciones

y cableado estructurado y/o la combinación de estas; por ser afines al cargo

requerido.

18 FORMATO N° 10
- 115 ALABASTRO 

S.A.C.

SE PRECISA que, de conformidad con la Estructura de Costos del servicio de

supervisión del Anexo F de los Términos de Referencia, la unidad de tiempo del

servicio a considerar será en meses.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral  

B.1 

Subnumera

l B.1.1 

Criterio b)

43
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de la formación

académica del Jefe del Equipo de Supervisión, consignado en el ítem b) del

numeral B.1.1 del Anexo E de las Bases, se admite ampliar el conocimiento en

Supervisión de Obras y/o residencia de obras en el Nivel 1 y Nivel 2, por ser afín

a lo requerido en las Bases. 

Asimismo, no se admite ampliar el conocimiento en Contrataciones del Estado,

dado que no es afín a lo requerido en las Bases, toda vez que la Ley de

Contrataciones del Estado no es aplicable al mecanismo de Obras por

Impuestos.

20

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral  

B.1 

Subnumera

l B.1.2 , a)

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Respecto de la capacitación del Especialista en

estructuras, consignado en el ítem a) del numeral B.1.2 del Anexo E de las

Bases, se admite considerar los diplomados o cursos de especialización

profesional en: Diseño de concreto armado y/o; análisis sísmicos de

edificaciones, por ser afín a lo requerido en las Bases.

21

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral  

B.1 

Subnumera

l B.1.2 , a)

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de los cursos del

Especialista en Estructuras del numeral B.1.2 del Anexo E de las Bases, se

admite ampliar el curso en Gerencia de Proyectos y/o curso en control de

Proyectos, por ser afín a lo requerido en las Bases. 

Asimismo, no se admite ampliar el curso en Contrataciones del Estado, dado

que no es afín a lo requerido en las Bases, toda vez que la Ley de

Contrataciones del Estado no es aplicable al mecanismo de Obras por

Impuestos.

Asimismo, las bases ya indican que la acreditación para los cursos puede ser

también con diplomas.
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ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral  

B.1 

Subnumera

l B.1.2 , b)

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Respecto de la capacitación del Especialista en

Instalaciones Sanitarias, consignado en el ítem b) del numeral B.1.2 del Anexo E

de las Bases, se admite considerar los diplomados o cursos de especialización

profesional en "Ingeniería Sanitaria"; o "Instalaciones Sanitarias", por ser afín a

lo requerido en las Bases.

23

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral  

B.1 

Subnumera

l B.1.2 , b)

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de los cursos del

Especialista en Instalaciones Sanitarias del numeral B.1.2 del Anexo E de las

Bases, se admite ampliar el curso en Gerencia de Proyectos y/o curso en

control de Proyectos, por ser afín a lo requerido en las Bases. 

Asimismo, no se admite ampliar el curso en Contrataciones del Estado, dado

que no es afín a lo requerido en las Bases, toda vez que la Ley de

Contrataciones del Estado no es aplicable al mecanismo de Obras por

Impuestos.

Asimismo, las bases ya indican que la acreditación para los cursos puede ser

también con diplomas.

24

ANEXO E 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS

Numeral  

B.1 

Subnumera

l B.1.2 , c)

44
ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE PARCIALMENTE lo solicitado. Respecto de los cursos del

Especialista en Instalaciones Eléctricas del numeral B.1.2 del Anexo E de las

Bases, se admite ampliar el curso en Gerencia de Proyectos y/o curso en

control de Proyectos, por ser afín a lo requerido en las Bases. 

Asimismo, no se admite ampliar el curso en Contrataciones del Estado, dado

que no es afín a lo requerido en las Bases, toda vez que la Ley de

Contrataciones del Estado no es aplicable al mecanismo de Obras por

Impuestos.

Asimismo, las bases ya se indican que la acreditación para los cursos puede ser 

también con diplomas.

25 - - -
ALABASTRO 

S.A.C.

Se confirma que en caso de ampliación de plazos para la supervisión, el pago

que corresponde a la supervisión será en función a la tarifa unitaria del Contrato

y al número de días ampliados.
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EDUCATIVOS DE LA I.E. CEMA MARA, DISTRITO DE MARA - PROVINCIA DE COTABAMBAS - DEPARTAMENTO DE APURIMAC”, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES N° 

2473495

Nomenclatura del procedimiento de selección PROCESO DE SELECCIÓN N° RES-PROC-008-2022-MINEDU/UE 108-OxI

Participante

Comité Especial OXIMinisterio de EducaciónPERÚ

26 - - -
ALABASTRO 

S.A.C.

En caso de resolución de Convenio entre la Entidad y la Empresa Privada

financista y se someta a arbitraje, el contrato de supervisión procede a

liquidarse. Se precisa que no existe impedimento en la Ley de Obras por

Impuestos y su reglamento para la liquidación del contrato de supervisión, por lo

cual se procedería a la liquidación del contrato de supervisión por el pago que

corresponda hasta el avance alcanzado en la ejecución del servicio de

supervisión.

27

ANEXO C

REQUISITOS DE 

CALIFICACIÓN

ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA

Ítem B.3

Numeral 

9.3.3

35

54

ALABASTRO 

S.A.C.

SE ACOGE lo solicitado. Se admitirá que los profesionales que participen en la

ejecución y/o supervisión de otras obras con PRONIED puedan participar en el

presente proceso de selección, siempre y cuando la sumatoria de porcentajes de

participación no supere el 100% de la participación mensual, a la etapa de

presentación de propuestas del presente proceso de selección.

……………………………………………

…………………………………………

…………………………………………

VERÓNICA MARITZA TREJO GUIMARAY

Presidente

Primer Miembro

WILLIAM EFRAÍN BASTIDAS TIRADO

Suplente de Segundo Miembro

EDUARDO GONZALO CALVO ZEBALLOS 
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